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  Carta de fecha 19 de enero de 2010 dirigida al Secretario  
General por el Representante Permanente de España ante  
las Naciones Unidas 
 
 

 Tengo el honor de transmitirle las conclusiones aprobadas ayer por el Consejo 
de la Unión Europea (Asuntos Exteriores) en una sesión extraordinaria sobre la 
crisis humanitaria en Haití presidida por Catherine Ashton, Alta Representante de la 
Unión Europea para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad (véase el anexo). En 
estas conclusiones, que reiteran el firme apoyo de la Unión Europea a la función 
coordinadora desempeñada por las Naciones Unidas en las labores internacionales 
de socorro, se detallan los compromisos adquiridos por la Unión Europea y sus 
Estados miembros para proporcionar socorro humanitario y asistencia en la 
recuperación y la reconstrucción de Haití. 

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta y su anexo 
como documento de la Asamblea General, en relación con el tema 70 del programa, 
y del período de sesiones sustantivo de 2010 del Consejo Económico y Social, en 
relación con la serie de sesiones sobre asuntos humanitarios. 
 

(Firmado) Juan Antonio Yáñez-Barnuevo 
Representante Permanente de España ante las Naciones Unidas 

 
 

 * E/2010/100. 
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  Anexo de la carta de fecha 19 de enero de 2010 dirigida al 
Secretario General por el Representante Permanente de  
España ante las Naciones Unidas 
 
 

[Original: español, francés e inglés] 
 
 

  Conclusiones del Consejo sobre el terremoto de Haití 
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